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V. OTROS ANUNCIOS

84 FUNDACIÓN IMDEA ENERGÍA

La Fundación IMDEA Energía hace pública la licitación del contrato de suministro de
tres licencias del software AspenONE® para la fundación IMDEA Energía a adjudicar por
procedimiento negociado por exclusividad sin publicidad.

Poder adjudicador: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la Sagra, núme-
ro 3, 28935 Móstoles, Madrid. Dirección electrónica: http://www.energia.imdea.org/ . Co-
rreo electrónico: contacto.energia@imdea.org

Número de expediente: 2023/01.
Perfil de contratante: http://www.madrid.org/
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto del contrato: la adquisición de tres licencias de software AspenONE para las

actividades de modelización y simulación de procesos energéticos realizadas por la Funda-
ción IMDEA Energía.

Lugar de entrega y montaje: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la Sagra,
número 3, 28935 Móstoles, Madrid.

Tramitación y procedimiento: negociado por exclusividad sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: base imponible: 300.000 euros, importe total: 300.000 euros.
Valor estimado del contrato: 300.000 euros.
Plazo de ejecución: cinco años.
Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los pliegos de la licitación.
Fecha límite de presentación de ofertas: 9 de marzo de 2023.
Lugar de presentación de las ofertas: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de

la Sagra, número 3, 28935 Móstoles, Madrid.
Fecha de publicación del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 24 de fe-

brero de 2023.
Otras informaciones: Ente cofinanciador: La Fundación IMDEA Energía cuenta con

los fondos necesarios para afrontar esta adquisición. El importe de la compra podrá estar fi-
nanciado por diferentes proyectos de investigación que reciben fondos del programa Hori-
zon Europe, de las convocatorias de apoyo a la I+D de la Comunidad de Madrid así como
de las convocatorias del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Móstoles, a 1 de marzo del 2023.—El Director, David Pedro Serrano.
(01/3.602/23)
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